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<« 8 de^** *®®'®‘®^* * ^ ®®**'® **• 11*88 71» ®®*’ *”*^«* 
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respectivo, por cayo oondaoto ee peearón 4 los editores de 
los meneionados per iódicoe.

{Ordenes do 2 do Abril, de B y 21 de Octubre de 16641)

JTdnuro svetie, 99 eéntienat de pateta.
Se publica todos tos días, exaepto los domingos-

i SOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea, Alcaide» 
¡y Beexetarioa reciban esto “BOLETIN^ dispondrin que se fije 

an ejemplar en el sitie de eos tambre, donde permaceoeri 
basta el recibo dal n&mero siguiente

Los sefiorea Secretarios caldarie bajo en mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Seating 
ooleooionados para su encnademación, que deberá veriá-* 

1 oaraeal final de cada afio.
AnviaTSMOia. Coa for me con la eondioión d.*j’el pila* 

go que he servido de base para la Bubaste, no se iaeeitard 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesades el importe de su publicación, i rasón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos 4 88 céntimos.

^witotia id CBBstiB h 'sitos
(G>areSa del 10 Ja Agosto) 

®S. Mil. el Rey y la Reina Re- 
j^^jQ* D. G.) y Augusta Real 
^Bailia, continúan en San Sebaa- 

810 novedad en su importan- 
salua.

REAL DECRETO 
hi^"^'^^^*^'^^ ^*“' ““ insigae teetirao- 
®ti^ M'’ profonde dolor que ha causado 
Kí Real ánimo y prodaoirá en la 
^oión el falleuitciento del eoaiuente 
g ®* *‘® de Estado, Presidente de mí 
^^“^Bjo de Ministros, D. Antonio Oá- 
^^®® del CaatiUo, muerto alevoaa- 

■ * ®h loa momento a que más neoe- 
* la patria de an grande inteli-

„ ’^ y televaateB dotes, y para eia- 
^ «simismo «Í alto spreoio y oon- 
*Ha *'**^® ®** 9®® ^® tenido siempre 
^_ ®Btvioio8 y lealtad, de acuerdo oon

“Uaejo de Ministros; , 
^^ ° nombre de Mi Angosto Hijo el j 
5 ' ^’ Alfonso SIII, y como Bsina ) 

^®ht6 i„i Jt^inQ| !
®®go ea decretar lo BÍguiente: , 

04d*'^*’'*^° ^’^’“*®^®' ®® tributarán *1 ; 
O.A'^^*^ '^® D. Antonio Cánovas del Í 
Otd ° *'” honores fúnebres que J* ? 
herai'^j*^^^ *®’^*^* P®*"^ ®1 Capitán Ge
noa ** ®j*wRo que moere en plaza 
’hág *'^^'^^'^ ’^ Jefe, oalebrándose ade- 
dia *® Madrid eolemnefl exequias el ; 

“'’Si®. 
ej , ®’^^’iaooíón áe! ondávar y à las 
^^irt** '’‘^**°otrirán Mí Coaeejo de 
Coa *^'** y Comisión03 de todos loa 

j^f^ *®i oívilea oomo mititareB, 
ÍJo r ■' ^*^’ ^* Ministro de Graoia 
^®* Mn*^'* ^^ dirigirán Gartaa Reales & 
^®* Ob’ ^”'*®’' Aríobiopos, Reveren- 
^**dio .*’^’’ ^katioe capitulares y jn- 
Jq j *®®®* exentas, para que en todas 
^*ftoq ^**’* Catedrales, Colegiatas y 
^*8an *** ^* ^^^ diócesis respectivas 
®io da j?¡®^^*f oi oorreepondiente Ofi- 

® “iíuato8.

Art. 3’ Dorante tros días, á comen
zar desde el siguiente à la fecha de ea- 
te Real decreto, vestirán luto riguroso 
las ciases todas dal Estado.

Dado an San Sebastián á nueva de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete.—MARIA CRISTINA.—El Pre 
sidente inUrino del Consejo de Mioís- 
tros, Mareeio de Ateárreffa.

(“Oaceta„ del día 10.)

MIMSTERIO DE FOMKN'10

BEAL DECRETO

En virtud de! informe emitido por 
el Consejo de Ius tro ooión publias en 
18 de Mayo de 1893 al consultarle acer
ca dal Beal decreto de 28 de Ootabre 
anterior, por el onal se concedió á loa 
Profesores clínicos el derecho de oon- 
oarsar cátedras de númeto.yoldela Co
misión permanente de dicho Cuerpo 
Consultivo al despachar en 26 de Fa 
brero de 1896 nn expediente de per
muta;

En nombre de Mi Augusto Rijo el 
Bar Don Alfonso XIII. y oomo Bkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo eigoiante:
Articulo 1." Al art. B.* del Real de- 

oreto de 23 de Junio da 1691 sobre 
provisión de cátedras de Universidades 
é Institutos, por traslación y concurso, 
se adiaiouará un nuevo párrafo, qae 
dirá:

“A los concursos, tanto de antigüe
dad oomo de mérito, oarrespondieutes 
á cátedras de Universidad, podrán acu
dir los que mediante oposio:óo hayan 
obtenido y desempeñen en propiedad 
los cargoe de Ay udantes de la Facultad 
de Ciencias y del Museo de Cienoiaa 
naturales; los Direotoraa de Trabajos y 
de Maseos Anatómicos, Profesores cK- 
niooB y Ay udantes de daeea práottoas 
de la de Medicina y loa Ayadantes de 
Farmacia.

Las oondioiones para presentarse á 
estos concursos serán las siguientes;

1 .» Tener el grado de Doctor en la 

Facultad y Sección correspondiente, 
cuando se trate de Cienoiee.

2 .* Contar en el oargo siete años de 
e rvioios, oon buena nota, ó sólo oinoo, 
si lea han sido aprobados Joa ejeroicioa 
en oposioiones á cátedra de la misma 
Faoukad,

3 .* Acompañar á 1a eolioitnd tina 
Memona ref«rente á le asignatura ob
jeto d»l oonoorso, que resulte trabajo 
de investigación y haya merecido la 
aprobación del olaotro respectivo.„

Art, 2” Se modifica igualmente el 
art. 13 del referido decreto, amplián
dole en la forma siguiente:

Además de la igualdad ó analogía de 
asignatura, dichas permutas ea ajusta
rán á las siguientes reglas:

1 .* Quedan prohibidas entre Cate
dráticos de provinoias y de Madrid, á 
causa de la diferencia de sueldo y emo
lumentos.

2," Por razón análoga ála anterior, 
tampoco podrán veriScarse permutas 
entre Profesores de capitales en que no 
hay Uaiversídad y los de las que la 
tienen, oí entre loe de Establecimien
tos locales y los de provinciales ó uni
versitarios.

3 .* En ningún caso serán permiti
das las permutas cuando entre los so
licitantes da ellas exista una diferencia 
de edad ó antigüedad mayor de quince 
años.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
siete.-MABIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Fomento, Aureliano Linares 
Riva».

(“Qaoata„ del día !,•)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Visto el proyecto de re
glamento para el régimen y gobierno 
da la Direooión general de Adminis
tración civil de esas islas, remitido por 
ese Gobierno general, oído el Consejo 
de Filipinas y de las posesiones del

g.,Ifo de Guinea, y de conformidad con 
lo informado por le Seooión de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Es
tado;

8 . M. el BxT (Q. D. G.\ y en en 
nombra le Ebxha Regente del Beia^, 
se ha servido aprobar el adjunto re
glamento.

De Real orden lo digo á V. E. par* 
su conocimiento y efectoe oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 20 de Julio de 1897.— Tomd» C»- 
Íeilano.

’ Señor Gobernador general de Fili
pinas.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
pira «1 nginen y gobirma 

de le 

DIRECCION GENERAL
DE

ADMINISTRACION CIVIL

CAPÍTULO PRIMERO

Objeto y dependencia de la Dirección.

Artículo E* La Direooión general 
de Administra oión civil e.s el Centro- 
encargado de la gestión Inmediata da 
todos los servicios relativos á tos ra
mos de Gobern ación y Fomente.

Art, 2.* Las funciones que corres
ponden á las Autoridades da las íslaa 
Filipinas en materia de Administra
ción civil se dividen en funciones de 
gobierno y en funciones de adminis
tración.

Art. 3.” Las fanciones de gobierno 
corresponden al Gobernador general; 
las de administración á la Dirección 
general, que ta oonetitoyen: la Subdi- 
reooión, las Secciones de Gobemaoión 
y Fomento, Ordenación general de pa
gos, Contadnría y Tesorería de fondea 
koalas, servicio agronómico, Escuela 
de Agricultura, Adminiatración cen
tral de Gomuoioteionps, Centro de Es
tadistica, Inspeocionea generales da 
Obras públicas, Montee, Mioas, Dene- 
ácenoia y Sanidad, y cuantas ofioinss 
ó Seooiones se oreen pera servioios
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ïîOLITlN OKIOI&L DE LA PHOVlNGlA DE CORDOBA

(lucn^reudiJoi) eu ¡os ramoa de Gober- 
raoiou j FouieLto,

CAPÍTULO II

Vtl Oobemador general en sus refació 
nés son la Direccióti ewil

Art. 4.’ £1 Gobernador général es 
«l Jefe 8up6iior de la Adt&i&ÎBtraoiÔQ 
il Ivil eu todas fas islas, con la sola de 
pendenoia eu este orden del Gobierno 
So pre mo, representado por el Ministro 
de Ditramsr, y en tal concepto Je 08- 
rrot-pond e:

1 .“ La oomunioaoión directa con el 
Ministro de Ultramar.

2 .* La resolooiOn definitiva de to* 
Aos los as so tos de qaa haya de dar 
cuenta at Ministerio de Ultramar.

3 ? La de todos aqoelioa en que se 
scossite oír ó ae haya nido á ocalqaiera 
de los Cuerpos consultivos del Gobier
no general.

A* Las qne hayan de teller oaráo- 
tar general y las qae derognea, ínter- 
preterí ó modifiqaen las disposioioDas 
vigentes.

6 .* La proposita al Ministro de Ul
tramar de todas las dispovidoiK’s de 
carácter legislativo ó reglamentario qae 
j^zgoe convenientes para mejorar los 
dervioios da la Administración.

6 .“ La resolnoíóa ¿6 todo asante 
qae por disposición especial se haya 
reservado al Gobernador general, Ó 
que por so importancia caiga dentro de 
tas fenoiones propias' de dicha so pe
rior aatoridad.

7 .“ La alta inspección de los ramos 
qae constituyen la Administración ci
vil.

6 .* La saspenaión, previa ocas cita 
da la Jonta de Aatoridadas, de la eje- 
caoión de las providencias del Director 
general qae por so carácter ó impor 
tan oía puedan producir ana perturba
ción en el orden moral y material, com 
prometan dé una maneta gravé lús in
tereses púbiJoo# ó atacar las faca l ta des 
qae competen al Gobernador general.

9* La antorizaojón de todo gasto 
«n ios servicios coateados por los fon
des locales y la oonoesión de créditos 
con cargo A les mismos, con arreglo & 
la Seal orden de 7 de Febrero de 1890.

10. La remisión al Gobierno con sa 
informe de los proyectos de prasUpaes- 
tos de fondos locates, despnés de haber 
oído al Consejo de Administración de 
las islas.

11. £1 nombramiento y separaoión 
de los empleados qae con arreglo á las 
disposiciones vigentes esté reservado 
A so antoridad,

12. La provisión, en concepto de 
interines, de loa destinos de Real 
nombramiento qae resalten vacantes 
en los ramos de la Administración ci
vil, á propuesta de la Direooión,

Art. 6.* La tremit ación A qae den 
lugar loe expedientes de estos asantoe 
aerin Mgoides por el Director general, 
•1 onal loe presentará & despacho del 
Gebernador general coando se hallen 
sil.estado de rtsolooión.

^ . CAPITULO m

“^f- £el Director.
Art. 6.* £1 Director general as el 

Jefe superior de la Direooión y de to
dos loa servicios qae elle comprenda.

En loe asontos qae, por referirse ¿ 
la potestad dieorecional de la Admicis- 
tri^oión, no proceda el recurso conten
cioso, cacearán asimismo estado si no 
86 ha apelado de ellss oportunamente 
ante el Gebaroador general.

Art, 9.* Corresponde también sí Di
rector:

civil; el Contador de la misma; los Je
fes da las Seooicnes de Gobernación y 
Fomento delà Direooión, y los Jefes 
de Administración qae se hallaren al 
frente de lee servicios qae se oreen en 
lo snoesivo relativos i toa ramos de Go 
bernaoión y Fomento.

Seré Secretario de este Junte et Jefe 
de Negociado de más categoría y anti
güedad de la Direooión.

La Junte se reunirá siempre que el 
Director considere conveniente oír eu 
parecer sobre cualquier aaanlo, y será

Art. 7.® Los Jefes de las Secciones 
de la Difeocióu, tos Inspectores gene
rales y loe Jefes de los demás servi- 
oios, serán Saoreiarios del Director y 
le presanUrán personalmente al des
pacho los asuntos que las corresponda 
tramitar, ya sean de los que por si mis
mo hayan de resolver, ya de los qee 
deben someterse & la reeolaoión de! Go
bernador general.

Art. 8 * La Uiracoión oooocerá en 
primera instancia de todos los asuntos 
relativos á los ramos de Gobernación 
y Fomento que se hallan oentraHzadoa 
y no correspondu su primera resolución 
á los Jefes de provincia ú oficinas loca
les, y conocerá, en calidad de apti a 
oión, contra tos acnerdos de dichos Je
fes de provincia ó de servicios locales, 
recaídos en loa asuntos de los refendes 
ramos que les están enoomendados.

Las resolociones del Director gene
ral ca osarán estado en los asantos de 
su competencia, y sólo serán apelables 
por la vla coutenaiosa en el plazo la-

r

í

presidida por el mismo ó por el Subdi
rector ó el Jefe de más categoría y sn- 
tigü-ídad de los qu® se reo ñau.

El Director podrá hacer que asista á 
las reuniones de esta Junta cualquier 
otro funoíouario de la Dirección civil 
cuando lo ooneiders conveniente.

CAPITULO ÏV
Del Subdirector.

Art. 11. El Subdirector es el se
gundo Jefe de la Direooión y le corres 
ponde:

1 .* Trasladar las disposioiones del 
Director sobre orden y gobierno inte, 
ñor y las que ee refieran al servicio 
exterior, excepto las qae seso propias 
del Director.

2 .® Presidir las sabaatas y juntas á 
que no asistiere al Director y no haya 
nada dispuesto en contrario.

3,* Abrir la cor.-espoudeauiaoficial, 
dando ouenta ai Director de lo que 
considere tener relativa importaocia y 
urgeaoia, enviando lea demás con su 
rúbrica al Registro general para su ins
cripción y reperto á las S-cciones res 
peotivas.

4 .* Firmar todos los decretos de 
trámite ordinario que proJozoa el des
pacho de loa asuntos y expedientes de 
la oficina y las comanioaoicnes a ellos 
référantes.

1 .’ Comunicar á quien corresponda 
los acuerdos del Goberaador general, 
y dictar las reglas necesarias para ea 
ejecución.

2 .* El nombramiento de todo el per
sonal subalterno de lo^ servicios rela
tives A los ramos de Gobernación y Fo
mento, ezospto el que están autoriza
dos para nombrar los Jefes da loa ser
vicios faonltativoe, y la propneata al 
Gobernador general da la provisión, en 
concepto de interinidad, de loa de Real 
nombramiento.

3 .“ La expedición de títulos de 
Maestros de iustrocoión primaria, asi 
normalistas como a ne ti tu toe ó Ayndan- 
tes; los nombramientos para desempe- 
fiar Escuelas públicas ó las plazas de 
Profesores de las Normales; la conce
sión de permutas, licencias y ascensos 
reglamentarios; la saepeneión de Maes
tros, y los demás incidentes de estos 
funoionarioji.

Art. 10, Para Consejo del Director 
existirá la Junta de Jefes de la Direc
ción, que la componen.' el segando Je
fe de la misma; los Inspectores geae- 
rales de Obras públicas, Montes, Minas 
Beneficencia y Sanidad; el Jefe del 
servicio Agronómico; el Administrador 
central de Gomaoioaciones; el Ordena
dor general de pagos de la Dirección

! 6.® Gorresponderse de oficio con 
todos los Jefas Je igual ó inferior oa 
tegoría res pacto de los asuntos que pue
dan facilitar el despacho de los ex pe 
dientes y servicios que perteneacan á 
la Dirección y se eoocentreo en trámi
te pandientea de informe ó documen 
toa recesarioa para la resolooióa de los 
miamos.

) 6/ Expedir les oertifioaoiones eolí- 
| citadas por interesados y fas que deban 
| uniree á los expedientes como juetifi- 
i oantes,
j 7,® Despachar, aoxifiado de los Je 

fes y Oficiales que necesite, previo 
acuerdo y decreto del Director, loa 
asuntos que por su naturaleza especial 
y grave se salen del despacho ordina
rio de los Negociados.

8. * Instruir los expedientes de que
ja ó las reolámaciones que ea entablen 
por cuestiones dal servicio contra los 
Jefes y empleados de la Direooión, 
ouando otra cosa no dispusiere el Go
bernador general ó el Director.

9. ® Despachar en acnerdo, y para 
la resolución del Director, todos los 
asuntos referentes al personal de nom
bramiento de la Direooión, auxiliado 
del Jefe del personal.

10. Destinar dicho peraenal donde 
sea más neoesario y conveniente al ser
vicio.

11. Dar posesión à los empleadoa 
de la Dirtooión que el Director nom
brase, y certificar de las tomas de po
sesión y cese de los empleados.

12. Proponer el Director las medi
das que Stan necesarias para impedir ó 
reprimir los abusos ó faltas en el ser
vicio.

13. Deetinar los Oficiales, previa 
consulta con el Director, á las depen
dencias respectivas.

14. Cumplír y hacer cumplir el re
glamento para el régimen y buen go
bierno Interior de la Direooión. 1

15. Custodiar los íeveotarioa geee- 
rale» del œateriai y efectos de la Dl- 
rtoción.

16. Desempefiar las demáa funoio* 
nes que el Director le defegee.

17. VJar por la buena marcha del 
Registro general de la Direoción-

CAPITULO V 
De las Secciones

Art. 12 La Direooióu general se 
hallará dividida en el aúrnero de Seo 
oiones que reclame el buen 8ervioio.y 
ai frente de cada Sección habrá un J* • 
de le categoría que señale le pianti ® 

delà Dirección.
Art. 13 Corresponde é los Jefes Q« 

Sección:
1 .® Proponer y acordar con el D‘ 

rector general la distribución más »ooj 
tada y conveniente de los asuntos • 

Ile Sacoióo en Negociados.
2 .® Encargar libremente de o® * 

Negociado á los empleados destinsd®® 
la 8eooiâu, según la conveniecoia • 
aervioio, 

d.’ loapeooioaar y activar la train* 
teción de los expedientes.

4.® Informer on todos los eXF®*^*®® 
tes que ee inatroyan por fii Sección J 
hayan de rSíOlverse por eos Jehe- 

6* Cuidar de 1a dieoiplini* interior 
de la dependenota á su cargo, prepo 
niendo al Director general las corf®® 
oiones diaoipiinariaa que juzgo® m 
pensables imponer al persoo*^ ’^® * 
Sección, coando sus amoneetecion®® o® 
fuesen atendidas.

6,“ Autorizar los acuerdos y deoi’® 
tos que sesu de mera tramitación J “^^ 
lo hayan de cansar efecto dentro de 

^’^ **^°- ■ ene
7. ® Eucargarse, cuando 1® J° 

conveniente ó se la ordena por °‘ 
rector general, del despacho d» ®q®®^ 
líos asuntos que por su carácter 6 ®* 
oepoional importauoia reqoior®*^ ®®P® 
ci a! atención y reserva.

8. ® Rubricar las oomonio8®' 
que hayan de firmar el Gobernad®*' Íf^ 
ueral, el Director ó el Sabdireotor ® 
prueba de conformidad, 

9,® Examiner y rubricar 1®® ^*j0t 
tas Durrespoudientes de acuerdos 
Gobernador general y del Director.

10. Antonzar con media hrin ^^^ 
indicés de las oomunioaoiones y ® , 
expedientes que presente ai «esp ,

11. Velar por que en si ^®’^ ^j¡. 
de los asuntos ae observe el pr®® ^^ 
miento debido, y por el ®¿® * ¿g¡ 
oumpiimíento de las disposiciones ^^ 
Reel decreto de 23 de Sapti®»^^® ,^ 

trativo en Uitramar. ^^¡^. 
12. Procurar que por los ^®^°^j¿p 

dos se lleven con claridad y pr®*” ^^, 
loe libros auxiliares necesarios P^*^^^ 
noeer á toda hora el estado d® ’ 
podientes y de los servicios. .^^ 

13. Dictar dentro de la Agp®* 
cuantas reglas estime oonv6ni»D 
ra el mejor despacho de los seo ^^^y

14. Valar por que op*’^*®'**'^^^ sO' 
en forma debida ee ancQOien ^^ ^^^ 
hutas de t-ervicios que tien® */j^ b*' 
go, y demás ItsmamientoB qO» ^^^^ js 
oer la Sseoión, siendo reep®®®* 
la exactitud de lo publics'®'
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12 DE AGOSTO DE 1897 3
^- RiOponur ai Director general, ? 

for medio'' ‘iis m'ocíO'h iUiprjtft, todas 
^quellas refe ne as y madidas que otea : 
i 1 P®^* lus servicios encomeudados 
* SaeciÓD,

CAPITULO VI
^« la Ordenación de pagos de la 

dirección
^* Oróenaoión da pagos 

nes “^®’.^°®*‘l*® ejuroerS las funcio- 
^'‘'^^.^'’‘’*®““® de su cargo con 

eión* *^ *‘“^’’P®®<*®«’«« de la Direo- 
daerr^r*’’®’®*® '® dispuesto en Real 
da ^® ’“ «eación de 28 de Abril

Art K dílaO 7' ^' Ordenador aeré el Jefe 
dfden '' ^°®°'^®> «• «nal tendrá á sus 
^Unoa ^ *^daiero de empleados neoe- 
d* v h^*^^ *^ desempeflo de su cometí 
dos Jü ^ ’“ distr.buoión de Negocía-
’®f’ÍQio^''^^'^^ convecietite al mejor

®i(Sa: ^^' ^‘’f*‘®*’po*íd6 Ala Ordena*

f

*l>»rcft ^’‘^®‘^**' **s obligaciones que

^^ P’'®aopue8to.
'®*8 ubli '^'^^®*’ P’6® de estas mis- 
®*lidad^^°'**^**^ *^®® sujeción á las for 
®’0ti6g ç-^^ '*®® determir an ]ae dispoaí-
^oodoR i ^’J*^®® de Contabilidad de loa 

'Ocales.

^^®duj() °’^®^*' lo® expedientes que 
^®® bfl^^ ®‘“'gu contra dichos fondos 

^■' D^"^ ^** ^''^^ 1* Direcoión.
^® * Que d^*’****' *’ ú^pltulo y artiou-
'^®'‘’’ ú obr * ’®I’“*'‘‘*'*® oualquier ser- 
*’®^ pre '®®®’^** í”® ®® urte y afecte 

®'* fi^^P^®®^úB da fondos locales, 
^'* Mg °'^'”^’®**' ^ quién obrrespooda 
^®®®fal ^’i®® reciba de Ia Dirección 
^'*®’lo d^ ^^ f®laoionen oon el presu- 

6 .® g^®^^^®® del ramo.
*^l”go d ^.^'^''^ '°® libramientos para 
’'''^deu j**, *** ^^liguoiouBs que corres- 
^i^**^^* au' ^^ fondos locates, oon ea- 
''’®®e8 * ^®® ’modelos é instruo 

7 . Contabilidad.
^'^^’®lento^“'^ '*'* ’‘«gistro de estes li- 
‘‘’^‘®®fo. o”’ r*^ «^Pt’esifio de la fecha, 
^'^®®^o n P tolo y articulo del preeu- 
^®>‘ta, ^‘’“«pto de pago y su im

*^*’^® y ®' mayor es-
0'^®” laa^^ '^^^'^ '’* libros que prea- ■

’‘S®*^*®® de 1 
*''®®®tios ' ^ ®®**^**’® auxiliares sean I 

^^f* ^® buena marcha del | 
^* I 

t'***^eoión j****^ '*® «xpedientee en re- 
®fóditoB supletorios y ex- 

^'*** ^* anticipación y 
u^oionefc °®*^’^®**’«Dt»B para las 

^û^dca í”* •ftoten ai presupues-
Au .®®®*«»-

lo® «latí-
'^'^®® de ^ parmansnoias de 

S Ooñ • ’ Pr^^^paesto,

Hr **^ el ’ oantídades neoe- 
1 ’^ «8tn»' P“®° de servioioe cuyo

fc*l®* 0B,,l* ''" «obrantas da loa 
^ ’« Cdt¿‘ 

tOh ^"^ Oiron* ^^ «ervioios. ouan- 
1?^® la San *^*'*'’**“ especiales lo

Kh*’ ’’‘tioinus *"***8'® de las can- 
** «eafe " * i“'“-

14. Recibir direetameuta ds hiCon | son las gos corresponden, tornando ta- : puestos de fonnoa locales, formando
tadoria ueftlficación de I3S cartas da 
P^go go® produzcan loa reintegros de 
los pagos beobos con cargo st presu
puesto.

15.
tas de 
CÍbs.

16.

Por malí ear y remitir les car 
pago á BUB respaotivas provin-

Cnidar, bajo en responsebili- 
dad, de que no excedan en manera al
guna los pagos que se ordenen de las 
oantidadee asignadas para cada servi
cio á los respeotivos artículos y capí
tulos del près up oes to ó de los crédi
tos extraordinarios ó supletorios con
cedidos.

17. Corregir las faUas que notare 
en el servicio y orden interior de la 
Ordenación, dictando por sí las reglas 
que han de observaree.

18 locoar anualmente el expedien
te sobre adquisición da libros impre
sos para tes cuentas, relaciones de con
tabilidad y demás documentes neoesa- 
rios peía el servioio propio de la Orde 
nación y Ias Subdelegaciones, some
tiendo dicho expediente á la aproba
ción del Director general, quien, de 
ealimario conveniente, dispondrá la 
adquisión de los impresos de referen
cia, oon arreglo á las disposicionez que 
rig«c toa contratos para servioios pú 
blicos.

19. Reclamar oon oportunidad a 
Ias Suba'ternas loa anteproyectos del 
prese puesto de gestos.

20. Ordenar é iustrnir á las Sub
delegaciones para la buena adminis
tración del presupuesto de gastos.

21. Determinar la furma y modo de 
j‘ atificar alguna obligación que motive 
libremiento,

32. Acordar por si las horas ex
traordinarias de trabajo de la Ordena
ción cuando lo exija el buen servicio, 

23. Corregir las faltas que notara 
en el servicio y orden interior de la 
Ordenaoión, determinando por el lo 
que al mejor servioio crea oonve- 
nieute.

Art. 17. El Ordenador y los em
pleados de la Ordenación qee están á 
sus órdenes observarán en el despaoho 
de los expedientes que tramiten las 
mismas reglas que tas asignadas en es
te reglamento é los Jefes de Seooión y j 
Jefes y Oficiales de Negociado.

Del interventor áe la (Ordenación de 
poffos de la Dirección.

Art. 18. El Interventor de la Or- 
denaoiós de pagos es el segando Jefe

1 de Ia Ordenaoión, y le corresponde la
intervencióu y fisoalizaoión de todas 
Ias Operaciones, órdenes y liqoidaoio- 
nee^f documentos, libramientos y jiieíi- 
fioantes en que se funde y descanse la 
ordenación de todos loa pagos.

Art, 19. Será obligaoión del mismo:
1 .° Fiscalizar la liquidación de to

dos los derechos adquiridos por los 
servicios del personal y por gastos de 
material de los fondos locales, cuyos 
pagos competa disponer á la Ordena
oión.

3 .* Exigir todos los documentos 
que han de servir para la jostificaoión 
de los gastos, y proceder à su compro
bación y exámen, para determinar si 
la designación ú ordenación dal pego

2011 de cada nno de ellos.
3* Cuidar de qne estos docnniea- f 

tos se bailen «ztendidos en eí papel j 
sellado correspondiente y en la forma ! 
establecida én las inetruojiones de con- Í 
tabdidad. |

4 .* Ref-iatir y representar por es
crito, cuando se presenten á la toma de 
razón liq lidaoiones y libramientoe que 
no reuntiU las condiuiones legales, y 
que su importe no oe halle dentro de 
los créditos aprobados en el preenpaes- 
to ó en los excaordioarios y supleto
rios.

6.* Llevar la cuenta y razón de los 
gastos en la forma que prescriba la le
gislación vig ste. 1

6 ” Emitir los ioformes que se pi- * 
dan por el Ordenador en lo referente á 
los actos de su dependencia y á lo que 
récolté da los libros y antecedentes 
existentes en ellos.

7,® Formar y rendir oportunamen
te las cuentas que se determinen en 
las diaposiciones vigentes sobre conta
bilidad en los fondos locales,

CAPÍTULO vn

De la Contaduría de la Dirección 
général

Art, 20. La Contaduría ejercerá 
sus atnbaeionns fiscales en los fondos 
locales con entera independencia de la 
Direcoión general, con arreglo á las 
disposiciones contenidas en las Reales 
Órdenes de 30 de Agosto de 1858, 29 
de Septiembre da 1877 y 28 de Abril (

de 1884, quedando, no obstante, su— j 
bordinada en la parte da disciplina á ; 
la expresada Dirección general.

Art 21. El Contador será el Jefe 
de la Coutaduria, el cual tendrá á sus 
órdenes el número de empleados eufi- 
oieote para la ejecooión de los traba
jos que le están eucomeudados, y ha
rá la distribaoión de Negociados que 
juzgue conveniente al mejor servicio. 

Art. 22. Corresponde á la Conta 
doria:

X .* Intervenir las operaciones que 
se verifiquen en el Tesoro de fondos 
locales, con sujeción á las disposicio
nes vigentas.

2,® Dirigir todas las operaoionea 
de contabilidad que producen cuenta 
y razón del haber del Tesoro de fon
dos locales, y vigilar sobre la exacti
tud,orden y puntualidad con que squé* 
lías han de praotioaree, corno bese de 
toda administración bien ordenada.

3 .® Asistir á todos los actos de su
basta que ee celebre por Ia Dirección 
genera!, en concepto de Vooal nato de 
la Junta de Almonedas.

4 ." Evacuar los informes quo sobre 
asuntos que tengan conexión oon so 
instituto fiscal juzgue conveniente pe
diría la Direcoión general.

ó.” Instruir los expedientes que exi
ja el mejor servicio y el despaoho de 
los asuntos de su oompetenoia, resol
viendo por si los que le corresponden, 
y preparando el despaoho de los que 
haya de tosolver, según los casos, el 
Director general ó el Gobernador ge
neral.

6 .® Oustodiar, prévis la toma de 
razón oportuna, lea escrituras de fian
zas sobre arriendos ó contratos de loe 
servioios relaoionadoa con los preeu- 

?

de todas ellas el corres pon diente re
gistro,

7 .’ Deberán llevar, para todas Isa 
operaoionea de contabilidad, los libros 
que determina la instrnooión del ramo, 
aprobada por Real orden de 18 de Ma
yo de 1896.

8 .° Recopilar todas las dieposicio> 
nos de contabilidad, para que con ver
dadero acierto pueda informar, con 

i pteaencie de dichos aoteoedectee, en 
1 todos los asuntos que pasaren ó la mis-

ma y que se relacione con en misión 
i fiscal.
| 9.” Comunioer á las dependencias

generales y ofioiuaa subalteruas las dis
posiciones reglamentarias, instrnocio- 
ues y Reales órdenes que se expidan 
referentes á contabilidad.

10. Conocer 000 exactitud los re 
Bullados de la recaudación de todos loa 
servicios que ooustitayan el presu
puesto de ingresos, así cemo los de laa 
obbgaoiones generates de cada Iu ca
lidad.

11. La Contaduría acordará con la 
Direcoión general en todos los expe
dientes que se incoen por remesas de 
fondos de una á otras Cujas para cu
brir las necesidades de cada provincia, 
con arreglo á sus respectivos presu
puestos.

12. Formar, coa presencia de loa 
datos que obren en Contad cría y de loa 
anteproyectos que deben recUenar coa 
antelación de las Subdalegacioaes pro
vinciales, los generales «le ingresos de 
cada ejercicio, 000 arreglo á lo preve
nido en Real orden de 28 de Abril de 
1884, elevándolas á la Direcoión gene
ral, con una Memoria que especifique 
Ias cansas que motivaron las alzas y 

j bajas de los servieios qna han de ser 
i sometidas à la aprobación superior.

13. Proponer ai Centro directivo 
las reformas que juzgue convenientes 
aoeroa de los servicios ya estable oídos 

! en presupuestos y de los que se esta- 
i blezcan, nsi como de las dudas é inter- 

pretaoionea de algnnaa disposiciones 
dictadas para la ejeonoión de algunos 
servicios.

14. Diariamente dará parta al Di
rector general del ramo del estado da 
los fondos existent es en la Tesorería, 

1 después de practicad 18 las operaciones 
1 también diarias. 
a

16. Incoar anualmente el expedien
te sobre adquieioión de impresos para 
las cuentas, libros, relaciones de ^n- 
tabilidad y demás documentos neoeea- 
rios para el servicio propio de la Con
taduría y las Subdelegiciones, soma- 

1 tiendo dicho expediente á la aproba- 
! oión del Director general, quien, de es 
1 timarlo conveniente, dispondrá la ad- 
i quisioión de los impresos de referen

cia, con arreglo á la ley de Contratos 
í sobre servicios páblicoa.
1 Art. 23. El Contador y loe Jefes y 

Oficiales de Negociado de le Contadu
ría observarán en el despaoho de loa 
expedientes que tramiten las miímae 
reglas que Ias asignadas en este regla
mento á los Jefas de Sección y Jefes y 
Oficiales de Negociado.

Art. 24. El Contador acordará por 
rI, onaodo lo estime conveniente aí 
buen servioio, el número de horas ex
traordinarias de trabajo en su oficina*
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Art. 26. Para todos los casos que i 
CO se hallen previstos eu los artículos j
preceden tes, el Contador distará las re 

, .glas necesarias acomodadas á JaJegia- 
iaoión vigente. 5

CAPITULO VUI 

De la Tesorería.

Aft. 26. Lu Tesorería de fondos lo- 
ojiles es la Caja donde se ceutrabzan 
las csotidades sobrantes de loa presu
puestos de cada provincia y se satisfa- 
ce el déficit 
ingresos no 
tos.

ArL 87.

de tos de aquellas cuyos 
alcanzan á cubrir sus gae-

El Tesorero será Deposi-
tario pagador y tendrá las obltgaoiones 
siguientes:

1* Constituir, antes de posesión ar
ea de en destino, la fianza de 0.000 pe- 
eos, sin cuyo requisito no podrá tomar 
posesión.

2.* Custodiar debidamente los can 
dales y cuidar de que el ingreso y sa
lida de éstos sea en virtud de oarga- 
reme ó libramiento, respecti va mente, 
expedidos por la Ordenación de pagos 
é intervenidos por Ia Ce mada ría.

3.* Llevar cuenta y razón exacta y í

bien ordenada de la entrada y salida | 
de los caudales. |

Art. 28, Le Caja tendrá tres llaves, ; 
que conservarán el Sab 'irector, Orde- ' 
cador de pagos, el Contador y el Te
sorero, como claveros de la miama.

Alt, 29, Semanalmente se practi
cará no arqueo y los extraordinarios 
qne acuerde el Director, levantáudose 
Acta, qua firmarán los tres claveros.

Art. 30, El último día de cada mes 
el Tesorero formará os estado oom- 
preoaivo de los ingresos y pagos reali
zados durante el mismo mes, expresan
do el capítulo y artículo á que corree* 
pondan y la existeooia en Caja para el 
siguiente mes, ouyo esta jo se remitirá 
al Ministerio de Ultramar por el correo 
inmediato.

Art. 31. La Tesorería llevará los
Jibroa que dispone la iostracoida de ‘ 
’Contabilidad aprobada por Beat orden j 

-de 18 de Mayo d« lSà6, t

OAPITULO IX

Del Negociado Ceniral,

Art, 32. El Negociado Central de 
tía Dirección será desempeñado por el 
Jefe de Negociado ú Oficial que desig
ne el Director, de quien dependerá di- 
reotanente, y estará encargado de los 
asuetos siguientes:

!.• Asontos generales, y toa que el 
Director le encargue expresamente.

2.’ Personal de la Dirección.
3,° Complimiento de Reales dispo- 

sioiones y so poblioaoióu en la Gacela 
de Manila en la forma que proceda.

4.” Publioaoión ea la Qaeeta, cusu' 
do lo disponga el Director, de las teso- 
iocionea definitivos que adopte el Go
bernador general en asuntos de la Di- 
xeooión y de las qoe adopte el Director 
general.

6.’ Despachar el correo de la Di
rección pera el Ministerio de Ultramar.

(Conclníra)

1

í 
Í

GOBIERNO
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA Núm. 2618

Faflncimientos ocurridos el día 4 de Agosto

Con esta fecha se remits al exoelen* I PARftugniAH SEXO 

tístmo señor Ministro de la Goberna- : .
ESTADO EDAD

oión, el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Encinas Rea
les, contra la resolución de este Go
bierno, oonmnioada en 81 de Julio úl
timo, por la que se negó por extempo
ráneo el curso de un expediente en eo- 
lioitud de autorización para establecer 
arbitrios extraordinarios con que cu
brir el déficit del prasopuesto ordina 
río del ejercicio corriente.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para oonoetmien 
to de los iutei esados y en camp imien- 
to de to dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento para el procedimieoto ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 9 de Agosto de 1897, 
El Gobernador, 

José Maestre

Cireuiar núm. 26SS

Con esta fecha se remite al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, el recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde de Loque, en nombre 
del Ayuntamiento de dicha villa, con
tra la resolución de este Gobierno, co
municada en 21 de jclio próximo pa
sado, por la qee se negó autorización 
para cobrar por inedío de reparto ve- 
oinai los arbitrios extraordinarios con
cedidos para osbrir el déficit del pre- 
sopnesto ordinario de 1896 97.

Lo que se bacs público por medio de
- este periódico câoîal para conooimieii-

to de los interesados y en cumplimien
to de le prevenido en el art. 26 del Re
glamento pars el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 9 de Agosto de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

Circular núm. 36S6

Con esta fecha se remite ai exoelea- 
tisimo señor Ministro de la Grberna- 
ción, el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Encinas Rea
les, contra una resolución de este Go
bierno, por la que se negó autorización 
para cobrar por medio de reparte ve
cinal los arbitrios extraor linarios oon- 
oedidoa para cubrir el déficit det pre- 
supuesto ordinario de 1896-97.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de los interesados y en oomplímieo 
to de lo prevenido en el art. 26 del Re
glamento para el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de I69Û. 

Córdoba 9 de Agosto de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre

í

Ss'feadis'fcÎQa,

EMFEEMEDADES

DIA 6 DE AGOSTO

Catedral Varón
ígnórate^GO años

Disenteria.
Idem CHembra Viuda 86 Diarrea senil.
Idem Xíem Soltera 38 Tuberoulosis.
Idem Tarón Casado 63 Fiebre perniciosa.
Idem Hembt a Su Itera 1 m. 19 d. Gangrena de la boca
dan Andrés Varón Soltero 3 8 ños Difteria.
Santa Marina Hembra Soltera 18 meses Tribes mesentérica-
San Miguel Idem Soltero 11 Encefalitis.

DU 6 DE AGOSTO

Catedral Varón Soltero 21 años Fiebre tifoidea. ,
Idem Hembra Casada 30 Lestón orgánioa de! oorszon
Idem Varún Soltero 66 Emiplrgía.

Santa Marina
1

Hembra [Viuda 60 años
Idem Varón 'Soltero 20
Santiago Idem Liern 3
San Andrés Hembra Soltera 12
Catedral Idem Idem 72

Catedral Varón Casado 44 años
Idem Idem Viudo 60
Idem Hembra Casada 77
Idem Varón Soltero 10 días
Idem Idem Idem 11
Idem Hembra Soltera 57 años
San Francisco Varón Casado 46

D1A 7 DE AQOSTO

I Trinidad 
j Catedral 
1 Trinidad

1 [
Hembra Viuda ,70 años
Varón Soltero ¡ 6 meses
Hembra Soltera 29 años

Enterocolitis.
Brouquitis, 
Tubereu-osis pulm

DÍA 8 DE AQOSTO

DU 9 DE AQOSTO

Catedral Varón Soltero 21 años Tnbarculoeis.
San Pedro Idem Casado 60 ! Laringitis tuberculosa
San Lorenzo Idem Soltero 2 Escarlatina.

Córdoba 9 de Agosto de 1897,—El Secretario, Msnnel Varo.— ’'' 
Alcalde, José M,* Molina,

Sección de anuncios
LAS NUEVAS NÓ- 

minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la Imprenta del 
DÍARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

SskSkidLad 

i
Lesión orgánica del coraZ n. 
Tobeiontosis pulmonar. 
Escarlatina.
Fiebre tiíoidea. 
Cáncer.

Congestióu cerebral. 
Catarro brouqoiai. 
Disentería.
Eaterocolitis, 
Noma. 
Anemia. 
Neumonía.

tes para guardas jurados ^j^. 
de venta en la imprenta de 
RIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS^^, 
para la contabilidad ^’^^^^^^lÿ d^^ 
hallan de venta en la hop^® 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUlé^,^ 
de caballerías ae hallan, 
en la imprenta del «Diann.»»

ImpisnU del DIA UlO D®
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